
Agregar artículos al comprobante ingresando un importe

Descripción

Si el artículo a agregar al comprobante permite ‘Facturación por importe’ (para más información vea 
Artículos), al buscar el artículo y seleccionarlo, se abrirá la edición del artículo donde podrá ingresar el 
importe a facturar.

 

[axoft_box title=»Consideraciones para artículos que hacen referencia a remitos:»
box_color=»#F0F0F0? title_color=»#444444? class=»axoft_box_blanco»]

Al modificar importes, tenga en cuenta que si el artículo hace referencia a uno o varios remitos,
se deben cumplir las siguientes condiciones: 

No es posible ingresar devoluciones (importes negativos).
No es posible ingresar importes ni precios que generen cantidades mayores a las 
remitidas. En el caso de necesitar facturar importes mayores a los remitidos, ingrese un 
nuevo renglón con el artículo, con el importe a facturar, sin relación a remitos. Para más 
información vea ¿Cómo agrego artículos al comprobante?.

Al modificar el importe de un artículo que hace referencia a varios remitos, por uno menor, las
cantidades facturadas del artículo se redistribuyen automáticamente entre los remitos referenciados.

[/axoft_box]   
Una vez que se completa el valor del importe, para agregar el artículo al comprobante. oprima el botón
«Guardar».

Otra opción para agregar artículos al comprobante es ingresando en el buscador de artículos, el
importe, y a continuación los símbolos ‘$’ o ‘/’.

Por ejemplo, al ingresar en el  buscador de artículos: 100$ o 100/ se activará la modalidad de ingreso
a través del importe, y en el cuadro de búsqueda el indicador se presentará con un fondo de color.

Luego podrá ingresar el artículo a facturar, el cual se agregará directamente al comprobante.

 

Nota

El importe a ingresar también puede ser negativo (por ejemplo: -100$). 
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Al ingresar este importe negativo, el artículo se agregará al comprobante con una Cantidad negativa y
se considerará como una devolución del artículo.

Una vez que se han agregado todos los artículos, para generar el comprobante debe seleccionar un
medio de pago como lo hace habitualmente.
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Luego de ingresar en el buscador de artículos el importe y el indicador (‘$’ o ‘/’), al realizar la búsqueda
de los artículos, solo se mostrarán aquellos que permiten facturación por importe.
[/axoft_box]  
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